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Legislación Nacional

	Decreto 70/2005 DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO PODER EJECUTIVO NACIONALDesígnanse transitoriamente

funcionarios en la Planta Permanente de la citada Dirección Nacional, con carácter de excepción a lo dispuesto en el Título III,

Capítulo II del Anexo I del Decreto Nº 993/91 (T.O.1995).Bs.As., 31/1/2005VISTO los Decretos Nº 491 de fecha 12 de marzo 2002,

Nº 601 de fecha 11 de abril de 2002 y 993 de fecha 27 de mayo de 1991 (T.O.1995), la Ley Nº 25.967 aprobatoria del Presupuesto

de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2005 y lo solicitado por el MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y CONSIDERANDO:Que mediante el dictado del Decreto Nº 491/02

se dispuso que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal en el ámbito de la

Administración Pública centralizada y descentralizada, será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la

Jurisdicción o Entidad correspondiente.Que el artículo 6º del Decreto Nº 601/02, estableció que los proyectos de decreto que

propicien designaciones y contrataciones que no impliquen renovación o prórroga y reincorporación de personal en el ámbito de la

Administración Pública Nacional deberán ser acompañados por la documentación detallada en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo

de 2002 de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.Que la Ley de Presupuesto General de

la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2005 Nº 25.967 ha aprobado la creación, a solicitud del MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, de la cantidad de SESENTA Y DOS (62) Cargos

Simples pertenecientes a los Agrupamientos General y CientíficoTécnico del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa

correspondientes a la Jurisdicción 35 Escalafón 300Programa 20Desarrollo del Plan Antártico, en el ámbito de la DIRECCION

NACIONAL DEL ANTARTICO dependiente de la citada cartera de Estado.Que a efectos de continuar con las tareas que se vienen

desempeñando, en la necesidad de no afectar la continuidad de la actividad científica y logística que desarrolla la República

Argentina en el Continente Antártico y el reiterado compromiso del Gobierno Nacional de mantener vigentes los acuerdos

internacionales contraídos en virtud del Tratado Antártico y sus protocolos adicionales, resulta necesario proceder a la cobertura

transitoria de CINCUENTA Y TRES (53) Cargos Simples de la dotación total aprobada.Que dichas designaciones transitorias

resultan imperiosas, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan Antártico, surgido de la Ley Nº 18.513, la cual

establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales para el planeamiento, programación, dirección, ejecución, coordinación y

control de la Actividad Antártica Argentina, y de la aplicación de la Política Antártica Argentina aprobada por Decreto Nº 2316/90,

siendo sus objetivos fundamentales afianzar los derechos argentinos de soberanía en la región, concentrándola en respaldar la

actividad científicotecnológica nacional, especialmente en el conocimiento y protección del medio ambiente y de los recursos

naturales antárticos.Que las personas cuyos nombramientos transitorios se propician, reúnen las condiciones de idoneidad, solvencia

técnica y experiencia necesaria para el desempeño de los cargos propuestos, como así también las de acceso al nivel escalafonario

involucrado.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO, ha tomado la intervención que le compete.Que la presente medida se dicta en virtud de las

atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, y de lo dispuesto por el artículo 1º del

Decreto Nº 491/02.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Danse por

designados transitoriamente a partir del 1º de enero de 2005, en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DEL

ANTARTICO, dependiente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a

los agentes detallados en la planilla que como Anexo I forma parte integrante del presente acto, en el nivel escalafonario que en cada

caso se indica, con carácter de excepción a lo dispuesto en el Título III, Capítulo II del Anexo I del Decreto Nº 993/91 (T.O.1995).

ARTICULO 2º — Instrúyese al señor Jefe de Gabinete de Ministros a proceder al descongelamiento de las vacantes

correspondientes a los cargos consignados en el Anexo I.ARTICULO 3º — Producido el descongelamiento a que se refiere el

artículo precedente, los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los sistemas de selección previstos por el SISTEMA

NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA —Decreto Nº 993/91 (T.O.1995)— en el término de CIENTO OCHENTA

(180) días hábiles contados a partir de la notificación.ARTICULO 4º — El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto

se imputará a las partidas específicas del presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO en el Ejercicio 2005.ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del

Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— José J.B.Pampuro.
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